
I. MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
DIDECO

DECRETO N°

VISTOS:

CIIIGIJ AVANTE, 1 1 O I C 2014

Decreto Alcaldicio N° 649, de 28 de Marzo del 2014, que aprueba y sanciona el Programa
Social, denominado "Gestión Oficina de Facilitadores Comunitarios 2014"; Certificado de
Disponibilidad Presupuestaria N° 83, de 27.03.14, Ordinario N°1918 con V°B° Alcaldicio
de fecha 17.11.20)4, y Certificado de Disponibilidad Presupuestaria N° 282, de fecha
09.12.2014, y las facultades que me confieren los artículos 12° y 63° de la Ley 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades

DECRETO:
1) Modifiqúese el Programa Social denominado "Gestión Oficina de Facilitadores 2014",

aprobado por Decreto Alcaldicio N°649 de fecha 28 de Marzo de 2014, en el ítems de
Honorarios, en el siguiente sentido:

Donde Dice:

Honorarios: $40.800.000.-

Imputación

21.04.004

Debe Decir:

Honorarios: $40.983.500.-

Imputación

21.04.004

ANÓTESE, REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.
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